RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004326 , Ent. N°3285/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE, relacionadas con la  Licitación Abreviada Nº 001/2014 convocada para la contratación de un servicio de traslado de alimentos preparados para el Centro de Información y Referencia de la Red Drogas “Portal Amarillo”, por el período comprendido entre el 1º de enero y 31 de diciembre del 2014 con prórroga automática  por un periodo igual;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 1º de abril del 2014 de la Dirección del Centro “Portal Amarillo”, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma G y G S.R.L. el servicio de traslado de alimentos preparados, los 365 días del año, con un costo mensual de $ 49.312( impuestos incluidos). El gasto total para el período del contrato enero – diciembre del 2014, asciende a la suma de     $ 591.744(impuestos incluidos);

2) que se adjunta, Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000067 de fecha 11.04.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 078 “Centro de Información y Referencia de la Red Drogas Portal Amarillo”, concepto del gasto. Gastos, financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Prog. 440, Proy. 000, ObjGas 245, Aux 000 “Fletes y otros gastos contratados dentro del país”, por un total nominal de $ 591.744;
3) que la Contadora Delegada  remite informe de fecha 2 de mayo del 2014, mediante el cual expresa que observó el procedimiento de referencia, por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en razón de que el adjudicatario no presentó el certificado de bromatología de la Intendencia vigente, siendo esta documentación solicitada por el Pliego a presentar conjuntamente con la oferta;
4) que se adjunta, nota de la firma G&G S.R.L. de fecha 15 de mayo del 2014, por la que comunica que ya presentó dicho certificado de habilitación conjuntamente con la oferta, sin perjuicio de que lo adjunta nuevamente;
5) que consta en los obrados, que la firma G&G S.R.L. presentó la habilitación conjuntamente con  la propuesta, si bien, no estaba legible la fecha de expedición de la misma, la cual surge de la presentada en último término (noviembre 2013);
CONSIDERANDO: que de acuerdo a la información remitida, se da por subsanada la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
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